San Borja, 01 de Diciembre de 2004

Señores

COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES (CONASEV)
Presente.-

At.:
Registro Público del Mercado de Valores

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

Estimados señores:

Por la presente cumplimos con informar en calidad de Hecho de Importancia, que  Compañía Minera Milpo S.A.A. y el Sindicato de Trabajadores Mineros y Metalúrgicos de Milpo, luego de haber concluidos un corto proceso de negociaciones del pliego de reclamo, hemos suscrito en trato directo el Convenio Colectivo para el período 2004-2005, el día de ayer 30 de noviembre 2004.
Es importante resaltar que el mencionado convenio colectivo ha sido suscrito no sólo en trato directo sino en un plazo menor a 60 días desde su presentación, lo que confirma la buena relación que mantenemos con nuestros trabajadores, así como la madurez y responsabilidad de su dirigencia, y que se ratifica siendo el tercer año consecutivo en que se suscribe el convenio colectivo en trato directo y sin paralizaciones.

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

COMPAÑIA MINERA MILPO S.A.A.

Juan Manuel de los Ríos Baertl

Gerente Corporativo de RR.HH.

          y Administración

